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ACTO hh i^i^NJ'JMCTON. 

SEñór mió Jcfp-Chriflo, Diets, y 
Hoa)brt' veráadcrb; L i !;ic!or,^ 

ftcdcmptór mío, porTcr qvhn fois,̂  
y porque os amo fobrt todas !.is co
fas, ir.e p» fa de todo corazón de ha-
Veros ofendido , y propongo tirme-
•í̂ fntc , con vuiíhaDlvinagi^vcia, 
•alinea ñas pecar , y contcfíartre , y 
apartarme de rodas las ocationes de 
ofetidcros. Os ofrezco , Señor , mi 
Vida , obras , y rTabajo -̂<rr|jitJ:vÍ4<^ 
iion de todos rtiis pc(¿ t̂t̂ íí\̂ y y¿trfjd^ 
f« viicftra Bondad/^ii¡lííW.tftrdN^ 
infirilta, que me IcB^'^rdímátcis. y^ \ 
ŵ f daréis gracia ,'fpara-íiiie me m-"^ jj 
niiendc, y pttfevdie^n ^iieftro falfi- I, 
«o íervicio.hafta M á c e t e . ^ . - / / 
. Pc<iuc, Scftor, a^eítritbricordii 7 
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ir^^ /̂eúal ^ de (a Santa Cruz, 
íe nuctlcos ciicuigos,líbranos 

S>(y|(>i,-.!̂ ,̂  í̂ iQS ni\tftro,;.£ij,,d nom
bre ¿d Padrpvjijíy deltlijo,y del 
Efpuitu ba^to. Ameu.,, , . .. ŝ  

MrStERIOS GOZOSOS PARA 
Luna, j/Jueves, 

MTSTERIO PRIMERO. 

Dice el que ofrece en voz alta. 
OY SE MEDITAN LOS MYS-

tei'los Gozofos. 
Con/ide- En el primer Myftccio fe 
radori. ha de confiderar la Encar

nación del Verbo Ecíraa^ 
,^j c;n las Purifsimas Fntra-
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Pftkion. Pcdir retdglmierito? ti. ^ 
Oración, humildad,ypiireza. '• 
Ofrecimiento dej^uts de acabado ' 

el primer diez, 

O Virgen Maria , nofotros os 
ofrecemos eñas diez Ave Ma

fias , y miPadre nueftroáel inefa
ble gozo , que tuvlllcis , qiiando ef-
tando en aklfsinia contemplación, 
os anuncio el Arcángel San Gan 
oriel el Mytterio de la Encarnación, 
y Uena de gracia , dando humil
de confentimientó , concebiflcis al 
Hijo de Dios en vueítro purifsimo 
V'icntre , quedando engrandecida 
con la mayor dignidad, que pudo 
tener pura criatura , fiendo dcfde 
5?;tonces cfpecialmentc tenida por 
Hii^ dcDiosPadrt-, por Verdadera 

*̂̂ ^̂  Ma, 
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Maáííe de t)}os HJio , yEfpofadct 
Erpíri'cu Santo. Alcanzarnos, Sieñô  
ra, pof efle Myftcrio , que feamos 
hijos adopt'nnos de Dios por la gra
cia , y qac fe digne de apofentarfc 
en nuetlras almas , llenándolas de 
humildad, y pureza. Amen. 

MTSTERIO SEUUMDO. 
Con/ídf- En clfegundoMyfteriofc 
racron. ha de coivfiderar la Yifita-

cion á Santa Ifabcl. 
Petición. Pedir el verdadero cono

cimiento del Hijo de Dios» 
Ofrecimiento. 

O Virgen Maria , que teniendo 
encerrado en el Sagrario de 

vúeñro ClauQro Virginal al Inmen-
fo Criador de lo^ Ciclos , fubiíleis 
á Ifis Montañas de Judca ¿vlfiuc i. 

vuefs 
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t 
toicftra Prima Santa IíabH,í.Cfl0^piv[' 
f4 prcfcncia fue lleiu dé Efpirr(:«| 
Santo, y San JuaiíSa«citioa4p cii fi| 
Jytíitrt. ;Os fuplicanios, Sk ñor̂ ,,; pí>t 
efte Sagrado Myfterio, que vificcif 
niiedras almas , para que con vuef« 
tro favor conozcamos verdadera-
«iientc á vucftro prccíofo Hijo, y, 
que fe digne de fantificarnos. 

MTSTERIO TERCERO. 
Conjidc- Se ha de confiderar el N«^ 
faetón, cimiento en Belcn. 
,Pí//V/o». Pedir el defpego de los 

bienes temporales. 
Of^etitnienta, 

O Virgen Maria , que cRaqdo 
cercana a vucflro Parto/i^ií"-

teis á Belén., y caqí»4^jyi ei fianú-
eUav no, 
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no, no hallando pofada cu la Ciu
dad, efcoglñcis un cfiablo Kírtiút3ík| 
donde con fuma pobreza •, c iaeí^ 
ble gozo pariftcis al Rey de lado»» 
ría, que luego fue celebrado de An
geles , adorado de Paftores , y Re-* 
yes. Os fuplicamos , Señora , ños 
alcancéis por efte Myftcrio , que 
vivamos con defpego de todas las 
cofas temporales , dcfeando folo 
adorar á vueflro Santifsimo Hijo. 
íAmen. 

JUrSTERIO QUARTO. 

Conjidc Se ha de confidcrar la Puri-
ración, ficacion de Maria SSma. 
Petícion.Vcá'n verdadero defeo del 

camplimicnto de la Divina 
Ley. 

- •T^ .W' . ' Ofre-
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9 
-in^úii" Ofi'srimieníséi&ñ nn ,oá 
/^"Virgen María , qné á tós (frtíi. 
V':;/ renta días de vucítro Virgi-
rial P^rtó , ctimpliendo con !a Lcjf 
de la Pufificacion , prefentafteis al 
Niño Dios en el Templo , donde el 
jufto , y Venerable Simeón le reci
bió en fus brazos , publicándole 
por Luz , jr- Redemptor del mun
do. Os fuplicamos, Señora , por 
efle admirable Myllerio, nos alcan
céis , que purificados de nueftras 
culpas, guardemos los Santos Man
damientos , para que nos prefente-
reosen el Templo de la Gloria,don
de le cantemos eternamente dulcct 
cánticos de alabanza en compañía 
de todos fus efcogidos. Anien. 

'3^t\0 MTS. 
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CoW/khí^' Se Ka de cooíid<árar'd'gOi^ 
ración, zo de avcc hallado María 
-08 Olí!: Santlfsima á fu Hijo, M 
Fí!//fW«. Pedir no le perdamos ja

más por nueñras culpa,s. 
Ofrecimiento. 

O Virgen María , que avlcndo 
perdido á vucftro Hijo Jcfus 

•con indecible defconfuclo, le ha-
llafteis con inefable gozo , defpucs 
<le tres dias , en el Templo en me
dio de los Doftorcs. Os fuplicamos, 
Señora , por cflc Sagrado Myfterio, 
nos alcancéis, que íí pornueftras 
culpas perdiéramos á el amabllifsi-j 
roo Jefas , le bufquemos diligente* 
mente con el dolor de la penitencia,! 
y hallándole, le coafcrvcmos con 

"SÍ \̂  .¿t ' el 
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el goxó de lá caridad, pafi'Mo bol-
^ l é jamás i perder. Por cftds MyH 
tcrios Gozofiis ; os fupücamos^ Sct 
óofa, nos alcaticcis de vueftro So
berano Hijo , aumcnío de nueftr^ 
Santa Fe Cathoüca , extirpación de 
UsH ̂ regias , exaltación de nucftr^ 
Santa Madre Iglefia, falud al Ro-
o»ano Pontífice, Cabeza de ella, vi. 
da dilatada, y feliz fuccfsion á nuef-
tro Monarca N. alivio de las A ni-
•^as del Purgatio, y mas partica-
larcs beneficios , y bendiciones á 
ios prefcnrcs , que cftamos juntos, 
y congregados en la devoción de 
YueílroSantifsimo Rofario. Amen» 

Sigttefe h Lrtanta, y Orsciona*. 
MrSTERJüS DOWROSüS*<: 

> Mrs-
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ti 
^' MrSTERIO PRIMEB^í-'^^'i 

3^i96>el que ofrece, m voz alíai ?^ 
->i5q zbjftKaU ton , ioIof> oi-isrofif 
o y SE M E D I T A N L O S 

Myflerios Dolorofos. 
Conjide- Se ha de confidcrar la Ora-
raeion. cion del Huerto. 
Petición. Pedir conformidad con U 

voluntad de Dios, 

Ofrecimiento, 

O Virgen Maria, cuya Santlfsl-
ma Alma trafpafsó laconfi-

deracion de las anguftias, que pa* 
dccio vueQro Santilsimo Hijo,oran-
do en el Huerto á fu Eterno Padre: 
donde aceptando por fu obediencia 
ci Cáliz aourgo de U JPafsion, i^ 
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Pntrlftccio de manera , que íudo 
Sangre, hafta correr por la tierra. 
Os fuplicamos , Señora ,, por cftc 
"imenfo dolor , nos alcancéis per* 
don de nueftros pecados, que oca^ 
fiouaron eñas anfias, y fatigas á 
îieftro amantifsimo Hijo,y que Uo-

femos con lagrimas de fangre de 
nueftro corazón. Amen. 

MTSTERIO SEGUNDO, 
^onfiie- Se han de confiderar los 
f'Acion, azotes,que recibió Chriño 
Señor nneftro atado á la Columma. 
"fticion. Pedir mortificación de 

nueftras Pafsiones. 
Ofr-ecimiento. 

O Virgen Maria , que entre los 
dolores de. la Pafsion de vucf-

e-aí las 
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k4 ' 
las i^BmíSé^f if^M^zác-
ció quando «icíViudo , y arado á una 1̂ 
Columiíaycén'O honbtt facfíifrWfó, ^ 
recibió cinto inil, y tna's izotes', de 
mano de aquellos defapiadadósVtV-
dugos , añadiendo heridas á herí- j 
das, tanto mas fenfibles , qnanto ) 
era mas delicado fn Sacratilsjmd 
Cuerpo. Os fuplicarnos , Señora,' 
por efle doiorofo Mvítcrio , alcan-
ctís de vuiftroSaiitifsinioHijo, qne L 
nos dtfnude de los afeites de la 
tierra con ñxa. refohicion de no pe
car; para que no renueven nucñraS 
culpas aquellas repetidas llagas: y 
nos deis verdadera paciencia, a ¡mi» 
táción de la que tuvo vucfiro ama-
difiimo jefus en cftecxceUivo tof-
irtWAd* Amca, ^' '''^^' 
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ti 
,3¡, Jifr^r^aiQ TERCERO. 

y^JtJt'; Se {?» 4e íQnfitler^ri k'GdÑ» 
*'^cion. tona de efpinas. :, ólói^i 
^ttkion. Pedir pureza de pen&> 

mlcnto. 
Ofrecirnitnto. 

O Virgen María , que vifteis á-
vucñro dulcifsimo Hijo co» 
una Corona de penetrantes 

cfpjnas, que produxo la tierra mal-
<íita de nucflros pecados , pucfla 
por fus enemigos en fu Sagrada Caw 
wza , con tal rigor , que la penetra-
fon bafta falir algunas por fu vcne-
Fíblc barba, con indecible efcarnio, 
efcuplendo , y abofeteando fu Rof* 
tro, € hiriéndole con una cana. O l 
%llc«tnos, Scúorii p^CtHe «u«« 
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tablcdolor, nos alcancéis toleran
do en la« injurias, humildad en las 
afrentas, y dcfprecio de todas la» . 
vanidades del mundo. Amen. 

MTSTERIO QVAB.ro. 
Con/tde- SehadecouíiderarlaCruz 
ración, acucílas. 
Petición. Pedir tolerancia en los tra- ' 

bajos. 
Ofrecimiento. 

OVirgen Maria , que vifteisa 
vui-ftro Santifsimo Hijo ca

minar por la calle de la amargura 
con la Cruz acüeftas , publicado 
cpn pregones de infamia , como I 
mal hechor : acompañado de La- -i 
tirones , cayendo muchas veces»'; tir la falu de la Sangre, y el pefo.i 
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de aquel fagraJo Leño ; i6h <̂juc 
Jban haciendo balanza nueftras cul
pas. Os fuplicamos, Señora , por 
tfte dolorofifsímo Myfterio, alcaii-
tcis de nueftro Redcmptor, que Jle-
Vctnos la Cruz de nucftros traba-
Jos , que nos cAá fefialada, para ca-
minar co fu fcguimiento , harta go
marle CB la Bienaventuranza, Amen. 

MrsTERIO QUINTO, 
^onftde- Se ha de confidefar, quan-
^Acion. do Chrlfto Señor nueflrqr 

fue crucificado, jr muecs, 
to en la Cruz. 

Petición. Pedir , que en' la horí 
de la mucrre nos participe 
el fruto de eñe Sagradq 
Árbol. 

B ^ Ofiez 
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bañaífa ti\ lagrimas ky^icae • 
t l ^ íüz , vitkiscnclla muer

to con lurtu afrenta á vueüro San-
tifsimo Hijo , íu Cuerpo defaudp, 
j lleno,de heridas, fus raajios ,"y 
pies clavados en aquel Sagrado Ár
bol, fu Collado abierto, fu Roilro 
desfigurado , cfcarnccido de fus 
«nemigos, y dcfamparado de fus 
amigos , trasladado aquel Divino-
^«erpo í}c los brazos de la Cruz á 
los vuelVjros, para que la cercanía de 
las llagáis á vueftros ojos caufaíTc 
ipayor congoja; y lafcparacion,con-| 
que le,llevaron defdc vueftros bra-| 
iiisa el Scpul(:t'0, para que fue (Te de 

'^iíkoí tormtntój Q& fivdiicafflós, 
»ox:íñ)fn3a Xiionp^imi simai^¿^ 

830 í 9 
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Señora v:P*of eiKir?nó ^c a/nargu-
ras, que concurrió en vucflvo amatj-
rífsimo» y delicado corasaa , que 
.|ri la ultirna agonía de nueílra jpucif-
íjí Solváisázía nofotros los ojosfic 
;Vucflra piedad , para qye participe^ 
faros cl fruto de nucñra Rcdemp-
cíon. Amen. 

Por eftos Myderios Dolorofos os 
fupllcamos , Señora , alcancéis de 
vucílro Soberano Hijo , aumento 
de nueOra Sanca Fe Catholíca , ex
tirpación de las Hcregias, exalta-
iCion de N.Santa Madre Igjcfia»̂ fa-
lüd á el Romano Pontífice , Cabera 
de ella, dilatada vidia, y feliz fncccf-

{iopi nueflro Monarca N. alivio .4e 

Paj^culárcs beneficios, ybendicio* 
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J© 
nes á los pt^fentes-, \q«é cñamos 
}iiiitOs, y congregados en k devo
ción de viieftra Jywvtifsimo Refi
rió. Amen, '̂ ĉ '•"̂ oi" 

Sigue fe la Lttánfa,y Oración. 

MTSTERIOS GLORIOSOS, QUB 
fe han de confiderar Domingo,Miér
coles , y Sábado, 

AirSTERIO PRIMERO. 

Dice el que ofrece en voz alta. 
OY SE MEDITAN LOS MYS-

tctlos Gloilofos. 
Confídi' Se ha de confiderat- la San-
racion, tifsima Rcfurteccion de 

Chriflo Señor nucftro. 
Ptfíií/o». Pedir, que refncitados i la 

vida, de k gtacia, paftti cipe mos 
viflc fu gloria. Ofrí-
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ê mfifl? "^ OfresimhnPo% zd t -

O Virgen María, que efpcrando 
con firme Fe k Rclurrcc-
cion gloriofa de vucílro aina¡p 

do Hijo , le viftcis criumphante, 
y refplandccientc: vencida la muer
te , defpojado el Infierno , y liber
tadas las Almas Cantas que eftaban 
cn el detenidas: llenando vucüro 
corazón de inmenfa alegría. Osfu-
plícamos , Señora , alcancéis de fu 
Magcftad , que libres del captive-
rlo de la culpa , le acompañemos 
firmemente , hafta introducirnes 
Cn la gloria. Amen. 

MTSTERIO SEGUNDO. 
Confíds- Se hadeconfidcrar laad-
*acion. mirable Afcenfió de Cttcif-

t6 ScHoc Queílco^ -
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FttMm, Pídk í -que flücftros afcC-
oíQSÍetncatninen al-Ciclo* 

..cn-)híl Ofruimitnto, ,5 

O Virgen María, qup p^flado» 
los qaarenta 4ias , derpî c^ 
de la Rcfurrcccion d^.yiieí'-

tro Santifsimo-Hijo , le viftcís fiíbir 
á los Cielos en Cuerpo, ycnAU 
nu , por propria virtud , acoiiipa» 
fiado de los Angeles, y cercado de 
las Almas fantas, que facó del Lim
bo , para fcntarfc á la dicftra de fu 
Padre, como Hijo Unigénito fuyo, 
y tomar poíTefsion del Rcyno , que 
ifc le devia, por los méritos' de fu 
Pafsion, y muerte, abriéndonos con 
fu triumphante entrada Lis puertas 
jdel Ciclo. Qsíuplicamos , Señora» 
alc4occis4$;Yucíiro ¿•anuísimo HL? 

,«yfloÍj / • 
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cQÍfiíal ̂  f^mmütdtos íorazone* 
dcfafidos dcibS'blenM de la rúrra, 
tcngia fijfos los ojos til el Ciel<>, 
donde «ñán te* verxiadftos góro», 

MTSTERIO TERCERO. 
Gonfidt' Se ha de coníiderar Uve-
*'acion. nida de el Efplrítu Santo* 
Peticiofí. Pedir, que llene nueflrofe 

corazones de üi amor. 
Ofrecimienfoff. t • • 

O VI rge n M a ri^-^' que bái(atH|̂  
el Efpirltu'Santtt tn figur" 
de lengaias de fuego fotfi 

los Sagrados Aĵ oílol̂ s , para fouti-¡¡ 
ficarlos , c inflsi'ri«irlds en af<ftride|i 
Caridad , llenarlOí::<lc'fuíab(á«fíi/ 
f «olearlos de &*><brecidfi(4iní 
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4ones, os lleno de cAas tnifnra& r̂a* 
cías en fu^erior grado. Os (upVtckf 
IDOS, Señora, por eftc Myíleria, 
akanceis, que participemos de co
das las virtudes , y de eftos fobre-
naturales dones , para quccnccndU 
dos nuertros corazones en fu Divi
no amor , con efpiritu fervorofo, 
merezcamos íervir á vuellro Santií-
^licaoHijo. Amen. 

MTSTERIO QUARTO. 
Confidt' Se ha de confiderar el tran-
ración, fito de MariaSantifsima. 
Vttkion, Pedir buena muerte. 
. v~ Ofrecimitnto. 

Virgen Maria , que avlcndo 
llegado el termino dichofo 

.de vucflra vida, empleado fiempre 

© Ayuntamiento de Murcia



en ceerciclo bcroyco de todas las 
virtudes , con que lograft̂ rs contl-
Oiios aumentos de gracia-, no re-" 
hnfaücis morir , parii fcr colocada 
cu el Trono , que vueftro Santif-
fimoHijo avia preparado h viicAros 
iafigrics merccíinieritiDS. Os fufili'. 
camos, Señora mia , porcfiosMyf-
terios j nos alcancéis, que fuframos 
con paciencia las amarguras de la 
Wuerte , para que fean principio 
de la Bienaventuranza , y eterna 
felicidad. Amen. 

MTSTERIO QUTÑW. 
^onjlde- Se ha de confiderar la Co-
^tcioN. ronacion dh M.iria Santif-

fima porRpyna délos An
geles, y Hombres.' 
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tú 
PrtiaottJVedTr que riOs Itaga ititr-
i., -:.T, xcács , favoreéicndonos 
3up , Monk vcrdadcta devoción 

de fu Santi fsi mofRoftirtífte 
in -Tí Ofreiimiinte. ^''^ •"'•' 

O Virgen María , que colocada 
en Cuerpo , y Alma en el 
Trono corrcfpondlente á 

vucílra gloria, os Corono la San. 
tifsima Trinidad , y os aclamo el 
Padre por Hija , y el Hijo por Ma* 
dre, y d Elpiritu Santo porEfpofaj 
los Angdcs , Patriarcas , Prophe-
tas , y Apoftoks, y todos los San
tos , por Reyna, y Señora. Os fu-
plrcamós por cftc inefable MyReriO 
nos miréis como á hijos * que dcf-
terrados; y huérfanos, fufpíramos á 

. Vos dcfdc cfle valle de laigrimas, 
"dJ. efpe-
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QM nbs coloque á vucflros pies en 
Ui} eterna Bicnavenuiraoaa , que 
goíais. Amen. ,hci¡^ ui oh^ 

Por cftosMyfterlosGloriofos, os 
duplicamos, Señora , nos alcaateís 
<lc vueftroSotvcvanoHijo , aumen
to de nucftra Santa Fe Catholica, 
extirpación de las Heregias, exalta
ción de niíeftra Santa Madre Iglefia, 
faludal Romano Pontífice, Cabeza 
de ella , vida dilatada, y feliz fue-
cefsion á nueftro Monarca N. alivio 
de las Animas del Purgatorio, y mas 
particulares beneficios, y beodicio'* 
íies á los prefcntes, que eftanios jun
tos, y congregados en la devoción 
•̂  • tic vucítro SantifsiaK^ ílor-.; 

dúoi Amca,-3bhb 2c>V 
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«a 
•£€tTANlA DE N. SEnOM. 

Yrk; elcífoii. • íuia îiU-) i^JííA 
Chriüe elcifoBí£ÍoivnIi3j;:W-

.ítt> Kyx'ic eleifoi&BismsJoí íaií 
Chrlfte audi nos. 
Chrlfte exaudí nos. 
Pater de Calis Deus; 

Mifercre nobis. 
Fílí Rcdemptor mundi Dcus. 

Mifercre nobis. 
Spiritus Sandie Deus. 
" .Mifercre nobis. 
Sani^a Trlnicas unus Dcus. 

Mifercre nobis. 
Sanda MARÍA. Ora pro nobis. 
Sandá Dei Genicrix. ora pro nob» 
Sanda Virgo Virgilium. ora. 
Macer Chrifti. ora pro nobis. 
Matee Dlvinae Gratis, ora pro nob^ 

»V. Matcr 
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Macer Caftiísima. "ora pro'ftóSji; 
Materlnvjolata. 
Mater Intemerata. 
Macer Amabilis. 
Mater Admirabills. 
Matcr Creatoris. 
Mattr Salvatoris. 
Virgo Prudcntifslnia.ora pro nobis. 
Virgo Veneranda. t)ra pro nobis. 
Virgo Pra-dicauda 

ora pro nobij, 
ora pro nobis. 
ora pro nobís. 
ora pro nobis. 
ora pro nobis. 
ora pro nobis. 

Virgo Potcns. 
Virgo Cletncns. 
virgo Fidclis. 
«pcculum juftitla:. 
^edes Sapieiitii. 

, Caufa noftra lititis. 
Vas Cpiritualc. 
'"̂ 45 honoiaiúler ; 

ora pro nobis. 
ora pro nobis. 
ora pro nobis. 
ora pro nobis. 
ora pro nobis. 
ora pro nobis. 
ora pro nobis. 
ota pro nobis. 
ora pro Bobis. i 

Vas 
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Vas 'inri^'4ffi%MI^ 

Tttrris Ebúrnea. ' brá'pronQbí^. 
Domus Aureíi'.';;' ' t)ri jitíi tiobis. 
FoederisArcav •' ' ofápró nobís. 
Janua Coeü. ora pro nobis. 
StcIlaMacurlna. ora pro nobiS. 
Salus infirmorum. ora pro nobis. 
Rcfugium peccatoruiD. ora pro nob. 
Copfolatrix afflidorñ. orapronojb. 
Auxilimn Chriftiaiiorir. ora pro nob. 
Regina Angelorum. ora pro nob. 
Regina Patriarcharum.ora pro nob. 
Regina Prophctanim. ora prp nob.i 
Regina Aportolorutn. ora pro nob. 
Regina Marryrinn. ora pro nbb. • 
iRéJginá'Coí-jfeflrorum. ora pro nob. 
Rtgitu Virgiiiura, oraj()rü nob-

ñí,^ Regí-
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fesÍ^fí>^SÍÍ^®«<M*llÍjtf'lm caí. 
|v?;eina'Sac.t:atifsio)¡ R,o£3riJ. ora. 
g-jAgnus peí , qqi tfi)His pccuM 
|9unüi. Parce nobis Doinirteg r T 

\ j ; Agnus Dei , qui toilis pectata 
ínúndi. Exaudlnos Domine. 

Agous Dci , qui rollis peccata 
WUndl. Mifereic nobis. 

Acabada Ja Letanía. 

ANTIPHO NA. 

SUb tiuim pratficJium confugi-
niiis SaiK â Dci Genitrix , nof-

tras deprecaciones ne defpicias in 
fiecefsitatibus; fcd á pcricuUscunc--
'is libera nos , fcmpcr Virgo Gloi-
îofáv.ê f Bciiediaa. /,n;p.í>T 

^f.. Ora pro ,^|fiíi San^^ í M 
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3* 
^ . Ut digni efficiamür promifsio-

oibus CKriüí. 
. lí̂ . Domine, íalvum facRegem. , 

^ . Exaudí nos in die, qua inv«^ i 
caveriaius te. 

OREMUS. 

SUpplicationem fervoriim tiio-
rum , Deiis miferator exaudí '̂ 
ut qui ad rcciraiiduni Sanc-

tiísitimai Uofarium Dei Genitrjcis, 
& Virginis congregao îur , ejus in-
tcrcefsionibiis á te de inñantibus. 
pcriculis eruaiKur. 

^ * * * * * * * * . 

t i 2«Í\tt,t MO-
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MOW DB OFRECER EL SAN^ 
ti/sinto Rofario, aljín de cada diez. 
vonforwe lo praáíúaba el Venerible 

Padre M. Fr. Pidro de Santa 
María, y U/loa. 

Diez mil veces íobre cenfcnafes 
de millat;<rs de millones de ve

ces fea bendií-3, alabada , predicada, 
y cnfalzada la inefable Beatifsima,/ 
Sandísima Trinidad, Padre, Hijo, y ̂  
Efpiritu Santo, tres Perfonas , y ün 
íbio Dios, de sí mifnio, de la Sacra-
fiísima Humanidad del Señor, de la 
^ienaventiiranza,y Gloriofa ficmprc 
^irgen Maria , de toda la Corte 
• '̂riumphantc, y Militante, y de ro-
"as las criaturas , de todo nucflro 
Corazón , vida, y alma, con todas 

© Ayuntamiento de Murcia



ifueí̂ ras fuerzas, poíencus, yr/en* 
tÜos, efisi mlfcno, ?n la Sacratifsl-
ína Huiüanidad de el Señor , en Ja' 
Blcriaventurada , y glorlofa fietii-
prc Virgen María, en todos 1 os Saa-
tos Angeles , y Bienaventurados, 

¡apra , y por fiempre , y por los fi« 
' glos infinitos de los figles. Amen. 

Bienaventuradas las entrañas pu-
rifsimas de Mitia Santifsima Nutftra 
Señora, que por tiempo de nueve 
nicfes encerraron al Hijo de Dios* 
Amen. 

Bienaventurados aquellos Santií-
fimos , y Virginales pechos , que le 
dieron lechcAmen. Gloria Patrí,& 
íilio, & SfiritHÍ Saníio, Sicut erat 
in principiof & nunct O'/empir,0'. 

~Ífifiicüliif(éeúlorum. Amen. 

© Ayuntamiento de Murcia



W'^'»;ndc laVirgen Santiísinu Wa-
'fiá'Señora iiucítra, concebida fin 
matlcliade pecado original en cl 
primer inflante de fu Scr̂  Amen. 

PROTESTACIÓN , QJJ E HA 
de hacer todos los días (I Fiel 

QbriJilAm, 

CRco en Dios Padre , creo en 
Dios Hijo, creo en Dios Efpi-

ritu Santo, creo en el Myllerio de Ja 
• .iSant¡fsImaTrInida4,y en tpdp.aque-

llb qncct-ce,,' y nos/conficltala 5>a,Q-
, talglcfia ¿acliatica'', po'^'í^e es guf^ 

C j to 
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tip de DiO|S; \Qiijficra.i Dios fniqj 
avpnte amado > y amarte, aora , /.j^ 
qué todqs los ,b(iíi|%e?,,, j i Áógc* 
lê s re íimáran , sfituPQfsifĉ e' fuera, 
co'¡)o tu te amas á ti mifmo. E-
chanos , Señor , tu fanta bendi
ción , y fea la del Padre , la del 

Hijo , y la del Efpi-
ritu Santo. 

Amen. 

ara raxíiín£\'ij[ut LK ? 3. 
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*'io , con la eonjtúeración ¿e losMy'/h. 
tfHos, compuefloporelM. R.P. F^ 
'Jéfépfy^^^murtt , delOrdeirS^ 

Predicadores, Cetthedrati- • ' ""̂  
co df lengua Santa, 

en Mar/ella. 

MYSTERIOS GOZOSOS, 
para Lunes, y Jueves. 

f. Ave María gratla plena Domi-
nus tfccutn. 

^, Bencdifla tu in mülknbus , & 
bencdiiaus fruSus ventris tui 
J e í u s . '̂ •'̂ ^•'• 

'^. Deas, in adjutotiüm meum ¡ti-' 
tendc. 

^l. Domine, ad ¿diüvandwn inc 
fefliáá, - - f^ 
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f8, 
t .Glor ia í^vU'S í Filio, & Splrltuii 

W-i-i Sicut crac in principio , & t)iti6t> 
; & fcmpcr, & in fxcuia, ÍXCUICH 
rum. Amen. 

Orado» preparatoria. 

Soberana Virgen Maria, Aboga*; 
da d« los pecadores , y Rey na • 

del SancifsioioRoíario : Po(\rados 
ávucüros Sagrados Pies, osfüpli-
camos humildes, nos alcancéis de 
vucftro Hijo Santifsinno, luía nucf-
tros entendimientos , y fervor á 
nucftras voluntades, paraqac digna
mente acertemos á alabaros , con la 
meditación de los Myftcrios del 
Saniifsimo Rofario. Y íi nucñras 
«ulpas iropiden v,ítüs favores, dcci-

-:;» mos 
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t¿6SW)tiy4rj«petÍtiaos, 4líe'M)ir|)cV 
fa de todo corazón de aveí ofwrdl-
do á Dtés / ptoponlcndo firffTcnrtna 
te la e«mi€tida I para que afsi purifi
cados , acertemos á alabaros digna-? 
mente; y ferá la alabanza la coritetn-' 
placion de los Myñerlos Gozofos 
del Santlfsimo Rofario. 

El primer Myfttri» Gozofo. 
Es la Encarnación del Verbo Eter

no en laspurifsimas Entrañas de la 
Virgen Maria. Se ha de con/tderar /« 
profunda humildad dt la Reyna d^ 
los Angeles, quejtendo e/cogida para 
Madre de Dios, ft confiera for bu* 
fnilde efílava. •; / -

Soberana Madre , alcanzadnos 
de vueftro Hijo Divino, un» 

ii^m hu-
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49̂  

.^tezciáios venga á ha^it&f/.C*' 
iváucñras almas por la gracia. En rc-
ycrencia de cfte Myfterip diremos 
un t'adre Nutñro, y diez Ave Ma
clas. 

SEGUNDO MYSTERIO. 
£s la í^ijitación de la Virgin a, fu 

'Prima Santa Ifabél, Se ha di eonfi" 
aerar la alegría que de ejla vijtta tu-
vo el Niño Juan , y todn la cafa de 
Zacarías; que vijitas de Mari a fon 
de grande confaelopara las almas. 

REyna Santifsima , os fupHca-
mos vificels nucílros corazo

nes, dcñerrando de ellos las triílezas 
de la culpa, y llenándolos de mucha 
*Ugth de gracias Y paia obligar á 
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cftá'Síflftra digamos un Padre Nací-
. íro, y ditz Ave iVi.u'.as, ^ 

TERCER MYSTERIO. 

Es el Nacimitnto temporal del Hi
jo de Dios etvtplhrtal dt Belén. Se 
"^¡t de mÉditar,como nació el Redetnp-
^or con tanta pohteza , y de/nudez^ 
^» lo mas fuerte del Invierno , fara 
"^'e/limos a todos de virtudes. 

Soberana Virgen Madre , al-
canzadnos de Dios un amor 

fervorofo , para que en nueftros co
razones, adornados con mucha vir
tud , abriguemos á nucllro Dioérc^^: 
'icn nacido. En cuya reverencial dí-"^ 
"•emos un Padíe ÑuéftrOj jé'diez Alé' * 
MariasH QjJAR, 
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" aUARTO MYSTfíSBJP 

úEs la Purificación de Ja Vit'gidijI, 
Pre/eniación de fu Hijo »íi tiif^t»'^ 
pío. Hemos de can/íderar , como/i^ 
ejidr obligada e/ia Cekftial Siñofü'' 
d la Ley , Je quijo fujetar kiumildtir 
Ofreció al Padre Eterno la Dv'ti^ 
Prenda de fu Hijo Santifsitno , qut 
tra nuejira Redempcion. 

R Eyna de los Angeles, ofrece ' 
mos nueftros corazones, y al

mas, para quclasprcfentcis a DioSi 
que los llene de fu amor,7 de gracia* I 
Y para confegair eñe favor, diremo* 
un Padre N. y diez Ave Marías. 
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OyiNTO MYSTEJIICHP ^ 

\Mí ti Niño perdido^,jt dífpues'dt 
^^J días halUdo en el Tewph. Se hit 
** confidüí-Ar , ti dolor grande que 
•^tio Mai'ia SaníifsimJ en Ltpirdi. 
''f dt fu. Hija Soberano:y elgozo tari 
(i'ande que tuvo , quando lo haUoy 
'*^feÍiando,y difputando con los DoC' 
hres. 

ly iTAdrc de los pecadores, al-
l y j , canzadnos un vivo fenti-
^icnto de aver perdido á Dios, 
íor la culpa , para que mediante 
iii gracia , la liallemos dclpues de 
cfta vida en el Templo Saiito de 
^̂  Gloria. Para obligar ala Virgen 
giremos un Padre Nueftro, y diez 
Ave MáEias. Ofrt-
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Soberana Emperatriz de los Aii'' 
.geles,amparo de los proadoresf 

Reytta delSantifsimo Roíario , cyM 
hemos rezado en reverencia de loS 
Myfterios Gozoíbs , os ofrecemoŜ ^ 
humildes, para que la prefenteis i 
Dios Nuellro Señor , y rogueis pof" 
Ja exaltación de la Santa Fé Catho-
lica, extirpación de las hercgia5,' 
paz , y concordia entre los Princi
pes Chriflianos. Acordaos, Sejíor* 
de las Almas Benditas del Purgato^ 
rio. Afsiílid con vueftro amparo a 
ios que fe hallan en la hora d»Í2 
muerte. Socorred á los pobres toH 
fermos dcfconfolados , pues ^ols 
Madre ün jvcrfal de todos. Y á tipfy 
fotros Sintiísima Má4re, akanzaé 

-a«í nos 
I 
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"41 
ôs la vlrtuáes^ de las quales fic'n-

,%M4dre delaGracia, fols COÍT» 
. 'íeutejBauantlal perenne ; ú n a ^ 

m , uqa éfper»nz» cierta , un íntiofí 
' Ttvorofo con que amemos á Dios 
• 'íbre todas las cofas , que de 

"cric ofendido nos pcfa muy de co-
' ^ion: fcdnos Madre, Señora, en ef-
«•vida , y amparadnos en labora 
c la muerte , para que en vueftra 
^mpañia gocemos de Dios por una 
ternidadcn la Gloria. Amen. 

MySTERlOS DOLOROSOS, 
para Martes, y Viernes. 

s 
Oración preparatoria, -,-,if~,^\ 

Acratífsiirtít Virgen Mari» vMa.M 
dcc de DIos^j y SefioraniJcítriaj^ 

-OÚ. 
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humU€iií*e pbflfados á Vucftbs Sa 
gradas plantas, os pedimos, nos al 

VCAiKft¡s'sle^vi)feftroííff6Sái\tífsím(j-
^iírvor eh nu)í«ii^S€órá£ürte¿, y gi-̂ ' 
cía para podernos emplear éh lli 
alabanzas de C.hrifto Nuíftro Re-
demptor, y vuellra.*; y cffas ferán Ijs 
coníideraciones de los MydcríoS' 
Doiorofos del Santifsimo Rofari*?' 
Aleanzadnos , Dultiísima Madre, 
dolor, y fentimiento de nueflros pc-
cados;que nos pcfa de codo corazo» 
de aver ofendido á Dios , folo pof 
ferqukn es. Para que afsi limpÍJí 
nutftras almas , podamos alabaroí 
dignamente en efla vida, harta qu' 
os alabemois con los Angeles en 1 

Gloría. Amen, ' 

^ ^ PRJ- i 
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12 -.,. K§ií^.R MYSTERlOlimuy 
• .•,)•, .Mbr,T 

, (? /̂<í í¿f contempUr aquella mortal 
I î owíii , que tuvo Nueftro Redentp-
, f̂ f , co« /íí repre/entacionde lospe. 
; ''«¿¿»/ í/f/ mundof por los qualeravia 
;• ^f paiecer. Fue tal U agonía , que le 
, f^^'go á fuiarfangrt en abundancia. 

SAntIfsima Madre , alcanzadnos 
de vueñro Hijo Bendito , un 

. «iolor grande de nueftras culpas, 
; para que con amargas lagrimas los 

'bremos. En reverencia de efte 
Myfterio digamos un Padre 

Nueñro , y diez Ave 
Marus» 

-]>M SBi 
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4« 
SEGUNDO MYSTERIO. f 

Son los aíotcs a la Coluna. Hemos 
de tonjiderar, tomo aquel Señor que . 
fabricó Cielo , y Tierra , y todo lé 
vi fie de hermo/üra , fe halla defnu-
dó, atado cruelmente d una Colana^ 
padeciendo cinco mil, y Mas azotest 
pagando lo que tnereciamos por 
nueftras tulpas» 

R Eyna de los Angeles , rupü-» 
cad á Niiefiro Señor , noSí 

dé gracia para defnudarnos de la*-»' 
afcótos dtl mundo , y fufrir coa 
mucha paciencia, por fu amor d 
azoíe de los trabajos que nos cfli-

bia. Para lograr cOo, digamos 
un Padre NucQro con 

diez Ave Marias. 
•^^, TER-
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49̂  
TERCER MYSTERIO. 

Es la corírtdeion de t/plnas, ítf 
el qual fe ha de meditar , como por 
hurlar fe del Bey de la Mageftad , le 
pujisrcn una cruel Corona de fetén-
ta y das agudas efpÍHas,al;riendo ert 
aquella Sagrada Cabeza Jetenta y 
d<)sfuentes de Sangre. Dieronle por 
Cetro una Caña ,y arrodillados, le 
faludaban por mofa , diciendo: Dio* 
te /alve, Rey de los judíos. 

AMantIfsima Madre, alcanzacT" 
nos una grande devoción^ 

Conque adoremos humildes a vucf-
^roHijoSantifsimo , y que nos de 

• *P cfla vida la corona de los traba-, 
1%^ meritorios, para que en la oír* 

i • D nos 
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^OKcoronedegloria.Para alcanrar 
¿eftc favor,diremos un(RéNíi^í^dl^ 
Awt Marías.' .qís2:fisn:i.viv 

Q.UARTO MYSTERIO. 

Es la Cruz acueftas por la calle 
del Amargura. Hemos di conten.phif 
al Hijo dt Dios (afgado con aquel 
pe/ado Madero , con el qual a ci:di 
fíiffb caia,no tanto por eJpe/o watt' 
rial de la Cruz, come por lagravi-
dad de nueftros pecados , que eftri* 
vuban eñ eHa.Encontrole la Virgen, , 
ton fumo dolor de fu codazo ¡por vef' i 
U afsi padecer^y no poderle ayudaf» ] 

DO¡oro(ifs¡ma M.ic[rc,alcai«íní- [ 

fftíX-»»» £ ( i re-
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rdigaacion la cruz de los trabajos^ 
<}uc Dios nos embia,y que íincamios 
vivamencGclpefode nucftras culpas, 
para que llorándolas con amargura, 
aligeremos d pcfo de N. Rcdcmp-
tor: en cuya reverencia dirciros un 
Padre Nueftro.y diez Ave Marías. 

OyiNTO MYSTERIO. 

Es, corno rJReden/ptor dt la 'viÁ» 
le crucificaron en el AfonleV^iiva-
fio. Se ba de meditar como dt funda
ron los Sayones al Divi-rto C'jrdere, 
renovando las llagas de aquel Sagra-
do Cnerps,MandarQrli tender jobft 
*l Madero , y le tnelavaron pies, y 
'*AM</sion ira.aftiidifiimos téazvs, 

•5» L»2 dcxa^ 
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y-'inWd'hntio (IRey dtlaVUK'á 
ím bóradtNona f ton ihcnibif'pe^ 

P íaJofiísíma Virgen María, fifi-
wlicad áiiucftro Dios.ySeñof, 

criicilique nueftros corazone's con 
los tres clavos de amor,dolor, y te
mor , para que no le ofendamos 
mas: y que en la ultima hora fe dcf-
pida nucñra alma con un vivo fen-
timicnto , y contrición de los peca
dos. Para confcguir efla gracia, di
gamos un Padre Mueftro,y diez Ave 
Murías. 

; • ' . Ofrecíwienh-, ..-•-j-'^ 
k0forbfifs}!7ia Virgen •;iMa**?̂ , 
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. . . ^^ 

teaümieiico. Señora , os ofrf}<;qjíctí 
cfta pattc de R^farjo , que en.i^ixv^ 
renda de los Myfterlos Dolocofcjji 
hemos rezado. Y os fuplican'os, 
piadofifsinia Madre , la préfcnitls-^ 
delante del Coiifillorio déla Sannf-
fima Trln¡d.id , y allí rogucis por la 
exaltación de la Santa Fe Catholi-
ca, extirpación de las heregias,paz, 
y concordia entre los Principes 
Chriftiinos. Rogando por las Ben
ditas Almas del Purgatorio, y por 
todos los pecadores ; alcanzadles 

JHZ, y conocimiento de fu eíladü in
feliz. Socorrcdnos en nucílras ne-
cefsidades ; y á todos , Síñora , am-
*ía«adnos en efta vida, y d€f>.pd<|l-

oTj ''' ja 
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i^^^cr?^, para que dcipües góce
nlos el fruto de la Páísion en la Glo
ría i, que nofotros proponemos de 
ícrvír á Dios,y nos pcfa de todo co
raron die luvcrle ofendido;/ mien
tras quedamos en cíle valle de lagri-
nus,d:idnos viieftra faiita bendición 

MYSTERIOS GLORIOSOS. 
para Mit;rcoks,Sabado,y Domingo. 

Oración preparatoria. 

O Madre de Mifericordia'.Prlii-
ccfa de los Serafines , Reyna 

del Santiísimo Rofario : todos no-
lotros, íuimildcs hijos vueüros, de-
fcofos de alabaros, os rogatT^os, nos 
alcancéis grapia^de vu,t;flroI;lljo San-
"''"'"y, -para que''áig;!'ánieiit;̂  pOr 

damos 
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datnps contetnplar los Myñcribl 
Gloriofos del Santífsimo Rofátiá": 
B,l<;n conocemos,que nofqrb^á¿í^ 
nos de tanío favor , j>ór fer grandes 
pecadores ; pero decimos de lo intÍA 
niode niitftro corazón, que nospe-
fa en el alma de aver ofendido á un 
Dios tan bueno , folo por fer quica 
es; para que afsl difpuellos , y arrc-
pcncidos , fean nutfiras alabanzas 
agradables á Dios nucftroScñor,yá 
Vos,dukifsimaMadre de pecadores. 

PRIMER MYSTERIO. 

Ej la triunfante Refurrtcdon de 
•Chriftoynueflro Bien. En ejie hemos 
4e contemplar , como paffada la tor-
tnintm 4<rí>. PÁí4ov^tTefucít^dtl Ee-
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aehporiniurefpUndtci{tatif¿h*f¿¡f^ 
mojo que el Sel. Apareeio a-nktfinjd\ 
'Madre,y Señora MaríaSa^iifiítnafy 

Jlenando fu altua de cekJiiaUí itli^ 
grias. 

REyna Soberana, por las glorias 
de cftcMyfterio, os fiiplica-

mos, rogueis á vueftro Hijo Santif-
:íiiTio,nos de gracia para falir del hoic 
rible fepulcro del pecado , y refuci-
.tar al eñado feliz de la gracia.Y pa
ra obligar á la Virgtn , digamos un 
Padre Nueftro, y diez Ave Marias. 

• SEGUNDO MYSTERIO. 

Es la admirable Afcenfion a los 
CMou S^ ba dtffiedjtarytomüpáffit-
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nur^rV-^'^Tos>Biftiptíl()y\y enprc. 
fencia. de ellos^con fuproprtu-virtud^ 
Tffubió d los Cielos , llevando fe tras 
iilos afeiíos,y corazones de todas, 

SAntIfsittU Madre, alctnzadnos 
un gran defjpcgo de las cofas 

del mundo, para que folamente afpi-
remosal férvido de Dios, y nueñra 
converfacion fea toda fanta, y ce-
leflial. En contempíacion de eñe 
Myfteriojdirernos un Padre nucñro, 
y diez Ave Marías. 

> TfiRCER MYSTERIO. 
^Mji4^v^»idiii'- dé-BffitHht SitníQ' 

UAV fübre 
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5#? 
fohre etGoifgfff ̂ ps fíoUíSJ^fnfifrnii 
dtiínguASíiíptego.S'e cmUmg'íAeii 
efte Myftnk , icwo eftandfi ú Vir' 
gen Santi/sima,íifíi/lida de ¡es Apof;\ 
tules^en fervoro]a oración , baxó í^ 
E[pirita Santo, y prendió el fuego 
Divino en aquellos fantas corazO' 
nes, dexandolüs d todos muy eníí^ 
morados de Dios, 

DUlcIfsima Madre , fuplkad ¿ 
vucñro Efpofo el Elpirit*» 

Divino,nosembie una centella de (^ 
amor, que confuma ennucftrasal' 
roas codo lo que es vicio , 7 las en* 
cienda en amor de Dios. Para lo
grar cfta gracia digamos un Padc* 
Nueñro, y diez Ave Martas. ^grf 
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OUARTÓ MYSTERTO* <A 
. E$ ei franjito feliz de laReymi i» 
V Angelan Hemos de meditar,(otii<^ 
^Ifgd la hü'fa de fu partida dichafa^y 
*l"u muerte afújiio Chrifto, acampa', 
^mdo aquella Santifíima Alma las 
Jerarquías Celejftales a la Gloria^ 
fon grande rfiujüa, y alegría. 

REyna de los Angeles, os fupli-
camos porvucftraSantifsim» 

fuerte , nos alcancéis un* nmercc 
dichofa , y en gracia de Dios: y en 
aquella hora tan temcrofa,nos afsif-
*áis como Madre, y defendiéndonos 
Qc los enemigos , nos acompañéis al 
defcanfo eterno. Para obligar á c(l^ 
Señora , digamos un Padre Nucllro» 
y dje? iVve Marías. 
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.sií; QyiNTO MYSTERIO. 

Es U coronación de I* Emperatriz 
delot Gitks. Hemos di eoateífi-pi'iíii!^ 
tomo rifucitada Gloriefa ia Virgeh 
tnCuei'po,y Alma, la corono l¿KÍala 
SantJfsima Trinidad > el Padre la 
coronó por Hija ; e¡ Hijo por fu Mi
are querida; y el Efpiritu Santot 
por fu mas dichofa Efpofa. Fue nuef-
tra Mudre Marta , corona por Rey-
na de los Cielos, y tierra, y Aboga', 
da de los picadores, 

. I ' ' 

EMpcratriz de los Serafines, aíA 
caiuadnos gracia para vivís 

,ran fantamente en eña vida,que me* 
íezcames dcfpues recibir la corona 
OÍ k Gloria» y alaixaitpor;.uga,i^.tecJ 

kZfih- nidad 
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nidad áDIos , éri vücftrá,coflttí>añ¡a. 
•J K 

-.'^^.•-•v "'Dfrmmiento. '^ '''^ 

GLorioíifsiiiu Emperatriz de 
los Ciclos, Madre de Dios, y 

Señora nucfira, Abogada de los pe
cadores,y Reyna del Santifsimo Ro
sario, niil parabienes os damos , S e « y 
fifira , de la Gloria que poíTecis.€»«* 
Cielo ; 7 en reverencia de los Myfte-
••¡os Gloriofos, osprefentamos efla 
parte de Rofario , y os íuplicamos 
Con toda humildad, rogiieis por el 
<ftjdo feliz de la Santa Madre Igle-
^ icxpini¡Tienten tas Almas Bendi-
**s del PargatoK.io , el Ciifragio de 
^eiftráintercefiion Soberana : Reí-
"Riít'i.id la'J rtcccfsidad , confolad i 
îJdrt4glÜi3*iCiiií"e«n<3tSjijü; ervcártí: U.»-

i bsbm dosi 
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4i)i \i\<¡iíc!tiíi Itíz Je verdadera fe< 
á twdjín los Infieles , y P.igatíos ; y á 
nofotros, Sancilsima .Viavlre , ampa-' 
radiíos en v lia vjda , y en la hora d* 
lanmciU-. Yá veis , Señora, que lo-
•mos vucftros hijos , y efclavos. f 
corremos por vueílra cuenta; alcaH' 
-zatlnos nnichos bienes cfpirituaks.y" 
tenipor;iit;s, ir.uchas virtr.des, y mu

cha gracia , para que feavnos 
dignos de befar vucftras 

plantas en la Gloria. 
Amen. i 
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lfíEKJL<3fiN^lAS , Y GRACIAS 
*'9ncetlidasa los Cofrades, y Cofra-
^cl'a-sdílSantifsimoRofario , Taca
nas ficlaience de el Siinurio que la 
*i.i!Ct*iad de Inocencio Xí, confir-
'''b, y aprobó por fu Bula , que co-
liicnza : Nupef pro parte áúeíii fi. 
lij , dada en Roma á 31. de Julio 

de167P. 
Advertencias para e^e Sumario. 

LO primero , que para ganar to
das cflas Indulgencias , demás 

de las diligencias c]ue fcñalan,la prl-
•^craes, efcrivir fu nonnbreenel li-
^ro de laCot-radia del Santifsimo 
^ofario.pucfta en Convento de Saco 
•"orrúngo, 6 en qtf a Igl'efia, fi no ay 
'̂icho Convento,como eñe fundada 

I îclya Cofradía por Religiofo del 
' Mí O"̂ -
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Oidcn. de Prctlicadoroi^ qut parjl 
clld tenga facultad del Roio. P. G* 
de dicho Orden j y la que af&í no eí* 
tuvkffe fundada, no goza de las lar 
dulgcncias , y gracias concedidas i 
el Santifsiaio Rofario. 

Lo fcguudo.para ganar dichas In
dulgencias , han de tenerla Bula de 
la Santa Cruzada. 

Lo tercero, que para efcrivirfe en 
eílaCofradia,no fe debe dar ümofn* 
alguna,ni á la entrada, ni en adclaii' 
te ; por lo que no tiene cícufa algu
na, aun ti ¡Tías pobre,para no hacer-
fe efcrivir en cfta Sfna. Cofradía. 

Lo quarco,fc ha de faber, q Sixto 
V.á jo.diasdeEnc.ode ijS^.con-. 
cedió a losCofradcs de lasCofradis*, 
fundadas hafta entonces, yqütWCH 

Unte: 
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«nte {€ furidaren , que los qoé pop 
ocupación catninando, navegando, 
^ firvicndo:6 por enfermos, ó impe
didos» legítimamente cotí otra aígu»' 
*\z caufa, no pudieren vifitar las 
Iglefiar.y Capillas,dondc cfiá canó
nicamente fundada la Cofradía del 
Rofario, los días en que fe celebran 
fus Myftcrios, ni afsiftir á la Procef-
fion'.que fe liacc cada prlmerDomin-
§0 del mes; como los que caminan, 
Oavegan; 6 firven, recen un Rofario 
«ntcro; y los enfermos, j legitíma-
Qicnte impedidos una tercera parte, 
y unos , y otros tengan propofito 
firme de confcíTar, y comulgar en 
ios tiempos debidos, ganen Indiíl-
línciaPlenaiia, y participen de to-
d « las dcj»¿sltKÍi>lgencias,y remif-

I £ fiot 
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JJÍá8 ,''haft» entonces cotio^ii^lllit y 
-ijué adelante fe concedieran i^tod» s 
los Cofrades, y Hermatus del Rola-
rio, que vifitaren las dichas Igleíias, 
y Capillas, y afsifiierea á la dicha 
procefsíon , como fi perfonalirente 
las vifitáran , y afsiflieraii á la pro
cefsíon. Mas han de advertir los 
Cofrades : que fe han de prevenir 
con la debida contrición. 

Obferven tjia. concefsion las BeJi' 
giofas, ü de otra manera impedidos 
de afsijiir a las procefsioms de h 
Cofradía, // de vijitar fu Iglejia los 
días que ay Indulgencia,pues con ha
cer las diligencias arriba menciona-

! das, ganan todas las Indulgemi-flS^ 
Wfuehí CofrMti m mp¡iiAos^ -,. 

© Ayuntamiento de Murcia



' \ diái^^ftfcrrtiuinefifisl&^ofrasida. 
2'lboíA' pfinííraíVc»qáofiacren efcri-
'aLii' tos ganan Indulgencia plcná-
'stiá; Ítem , ccMifeííados , y coniulga-
*áos , por otras conccfsioncs, Indul-
' gencia plcnaria. Itcn3,ri<:onfeflaren, 
"^Comulgaren en la Iglefia , 6 Capilla 
*'^e la Crfradia , rezando una parte 
•'delRofario, orando por la paz.Síc. 

Indulgencia pknaria. 
Indalgsncias para cada día. 
Rezando una parte de Rofario 

fe gana cada vez fefeuta mil años , y 
fefcnta mil quarcntenas de perdón. 
Mas cinco años , y cinco quavente-
nasiMas dofciento$,y ochenta días, 
rezándolo delante del Altar deLRo-
fario}-ycn eMUgacd'^n^e •ng.fty.^qi 
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Bll).''4jSíJiÍHquertu afítís paíá C*ci3? 
fli»V'té^a«d<*ie etitcro .'í^aetón ti*¿ " 
partes, Indulgencia plenavk. iMaí 
veiüre y tres años, y -vcíficí yftríS 
quarencenas. "7 

• Por oir predicar del Rofario? 
ciendias. Trayendo confígo el Ro-
farío, en reverencia de nueftra 
Señora, dolíendofc de las culpas» 
cien años, y cien quarcntenas. Poí 
decir ]ESUS al fin de cada Ave Ma 
ria.cinco años,y cinco quarenten is» 
Por mínbrará JESÚS , y MARtA | 
dentro , o tiicra del rezo , fietc' ' 
días* Por vifitar la Capilla dil Ro-
ía r io , orando por la paz, 8ÍC.' , 
itíttoliscada dia. Vifitandocioco , 
"Aft4«&dc qttalq^uicr tglcftavi 9 <uit4 j 
•'ibt ciii-
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CHtcoi voces,, ((T nohuViWf ,ci\H&\) 
fclgiivao todas las Indulge^uf/as «do 
W Eftaclones de Roma , cwiftfi 
{(eregrliundó fe vifuaíTcn. eajieq 
: Sicoipicquc fe diga, 6 oyga la 

"íiíTa dd Rofario , con propo to 
¿e confcíTar á los tiempos debidos, 
tetandopovla paz, &c. Indiligen
cia plenarla , y otras Indulgencias, 
f acottiimbrando decir , ó oir di
cha Mifla, confcflados, y comiilga-
<̂ os , y orando por la paz, &c. una 
^£2 cada nries,tres Indulgencias plc-
Jiarias , y fiecc años, y fiete quaren -
^cnas, y ciento y fcfcnta días. 

Quando con las liníofnas de las 
Cofradías fe cafan Doncellas , ellas, 
^ s maridos , y los que eíluviciren 
fAlaproceísionj gaqaaciucQ.art^ 

•í¡h de 
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Jsitanaasteoc ^\vM*"'* tu ¡V3 \.¡ir^-
^ r o s d e los Cafratíes , 6 por aísif-i • 
t j r i los Anivcrfarios ¿ l a Coft^^,. 
dia,orando por la paz,&c. 6 por vi^ 
fitar , 6 cxortar á los Cofrades cií-' 
fcrmos, que reciban los Sacramen
tos,por cada cola de cftas,clen días. 
Itcni , por vifitar á los Cofrades cn-
feímos , ó afsiftk á fus entierros, 
quando fon en la Iglefia de laCo-í 
fradia.tres años, y tres quarentenas. 

Porafsiftir á la Salve defpucs de 
Com plecas en laslglefiasde Predi' I 
cadorcs , cíen días, y tres años inas 
en las fielUs de N. Stñora, Apoflo-
Ics, y Santos de dicho Orden. Y lo 
roifrno ganan los impedidos, reían-, 
áol^ dclatirc de ai¿unáí(tiágett.,' di 

Altar 
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n 
%ai; ^cN» Señora, y en qüalquie&T 
r,alplcíía'4e la Cofradía, Sábados', f^-^ 
%:ua.s, mas qiurenta días; y én'4ti¿' 
Sábados de Qaarefma , alsíOíériife»* 
iíaM'ilTa, Sermón, y SalvedeN,' 
Señora, mas un año. ítem, afsiflien-j 
do á la procefslon de Difuntos ca^ 
da femana en dicho Orden, ocho 

i años. ítem, afsiftiendo á las Juntas 
de la Cofradía, para fu mejor direc-í 
cion; y finalmenrc , por qualquicra 
obra pladofa de caridad,fon fcfenca 
dias de perdó.Toíio confia del caf.'fi 

N. SS. P. Bencdiao XIII. por De
creto dado en Roma en 13. de Abril 
del año de lyaí. concedió cien días 
de Indulgencia á todos los Fieles» 
por cada Vatcr Nofter , y por cada 

0VC Maria, que reẑ aíTen en el Rofa-; 
'• - • • • ^ r i o ; - ' 

.4^',A 
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«I Rofviq eñe l?cn4«» petíflé&Bi 
tfene facultad para bcaá<:ckñ/é»fi í 

jyvmingQfrítutro de qualquier mts, ' 
^ yiíÍMndo, confcflíidos, y comtil-

g^ae$, \í Capilla del Rofario, orat̂ '» 
Áo poî  la paz, &c. Indulgencia pl̂ «: I 
naria. Iccm, fí confeíTaáos, cotni»!;̂  
garenenUIglcüa, b Capilla de U 
Cofradía , orando por la paz, &c»' 
otra Indulgencia plcnaria. Por aísr^^ 
tir todos los Fieles i la proccfsioo 
del Rofatio, fíete años , y fíete qua-
reotenas \ y los Cofrades ciento^ v 
fcícntadlas mas.ítem,por lo nr)¡fm»\ 
cónfeíTados, y comulgados, tres In
dulgencias plcnarjas.La primcr̂ i pins 
de^J^ afsiflcnck. hí íegunda.orar 
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1^ C a p u l í , O í a n u v » yv-i 1^ ^ ' . 1 . 

idííbadá liíjiWfccfiíon. 
f/í/?4 del Miñu perdido , Dominga 
'^^•'^fi^p'ítretuvii iciosktySi, ,•/ • 

Vifitartdo la Capilla dcj Rofario,, 
confcífados, y comulgados »InJiilv 
gcncia plenaria. ítem, por rezar la 
tercera parte , además de lo órdl. 
nar'fo , ganan fictc años, y ficté quâ » 
•"entenas. 
Piefta de la Purificación di nuefirÁ 

Señora a i.de Feltrero, 
VJÍitando la Capilla del Rofarío, 

coHfcíTados , y comulgados , Indul-.' 
geneía plenaria. Iccin , por rezar h * 
bercera parre, además de lo ordina- / 
'̂ •o , ficte años , y (ictc quarénteiiis,', 
Itttn'jpor otfá cóikefsloíi.xíén d1«¿" 

'i licm, 
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74'" 
Itám , confcliados, y GqtnüJgadt̂ jnTi 
diez íños, y diez quarentei3a&»,lcefl5,̂  
viíitando dos veces dicha Cagj^m 1 
orando por lapaZj&c.dos Indulgeoy I 
cias plcnarias. Icem, vifitando dichat, 
Capilla defde las primeras Vifpcra§,f5 
con propofito de confeíTar á loSf i 
tiempos debidos,lndulgenc¡a plena-' . 
ría. ítem, afsifliendo á la proccfsion 
de la Cofradía coa propofito de con
feíTar, y comulgar á los tiempos de
bidos, otra Indulgencia pienarla ,J^ 
mas ciento y fcfenta dias. 
Anunciado deN.Sra.d i^.de MarZf 

Los Cofrades penitentes, 6 con-
feíTados.ó con propofito de confef-
farfe á los tiempos debidos, vifitan
do en dicho dia , defde las primeras 
Vífperas, la Capilla del Rofario, g»r- \ 

iiQü ' lian I 
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7Í'T 
m Indülggticlá' plcnariá .> Los, mií^ i 
mos, penitentes , confeffidosyiy c»t, 

^ «nulgados , vititando dicha CapiH»*,' 
' Twando por la paz , 8ÍC. ganan In-. 

*ilgencia pknaria. Ítem , vificando 
dicha Capilla en el mifaio dia, coa 
las miímas diligencias, Indulgencia 
plenaria.ltem,por otra concefsion, 
con dichas diligencias , Indulgencia 
pknaria. ítem , con las mifmas dili-
gencias.vifitando dicha Capilla, fie-
te años , y Gece quarencenas. Los 
Cofrades penitentes , confcíTados, 
bcon propofitode confcffar, á los 
tiempos debidos, acompañando en 
dicho díala procefsion de la Cotra-
dia, ganan Indulgencia plenana. 
ítem , rezando el Rofario , coutefta-
«Í0s,y comulgados, por otra conccV-
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. & D I ' ^ J 4 
grnconcefsiotj, ticzíndolaícrfíftg 
parte, icpnícííados, y.cpniujgiados^ 
oiez años, y dica qu r̂enteioaíS; y por 
otra, cflando confefladps , rezando 
el Rofario entero, fíete años, y fietc 
quarcntcnas. ítem, por rezar la, tcrtí 
cera parte, ganan además de lo oi>( 
dinario, cien días; y conítflados,^) 
comulgados, mas diez años, y dícj^ 
quarentcnas.ltc.lndulgcnc.plenaria»-! 
F/eJía de los Delores de N.Señora^-^ 

Viernes antes de Ramos. 
Vifitando, confeffados, y cotnul-

'gados , dos veces la Capilla del^o-
fario , orando por la paz, &c. do* 
Indulgencias plenarias. 
Jueves ^anto,y Vierfies Santo yy R*-

funeecíon dil Señor, ¿u -
-nsiVK Vifi-
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gíE<lrts,b<:apí!b del Rofar!&:irtáftÍ^ 
gencia plcnariá. Iretn , por rezáPf|í 
terúefa parte, adíemás de la ordi-' 
lario, fictc años , y fiete quarcrfcif*' 
las. Itcín , cu los días de Pafqua dt* 
Ilefurreccion , además de las dichas 
Indulgencias, vifitando la Capilla 
del Rofario jConfcíTados , y comul
gados , orando por la paz , &c. líe
le años, y fiete quarentcnas. ítem, 
con las mlfmas diligencias, rezando 
una parte, además de lo ordinario, 
d'ez añijs, y diez quarentenas. 

. Üdmingo tercero de Abtil, 
^ Aniicando, confcííados, y coinftl»' 
gados, la Capilla del Rofario, oráh- ' 
«l^poí la pal i <Síc. Indulgenda|^lc-v 

TüN. Afeen-
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^ . . I 

', Vírítstftdo la Capilla di-l Rofaric,' 
cohfeffados ,y comulgados , Indiil' 
geucia pkiuria. ítem , por rezar ^f 
tercera parte , además de lo ordí' 
nario,fíete años,y fíete quarcntena*» 

Pafqua dí Efjjiritu Santo. ^ ! 
Vldrando la Capilla del Rofarío,' 

oraodo porlapiiz , &c. y confeftii' 
dos', y comulgados , fictc años,7 
fiete quarentenas. ítem, vifitai^'l'' 
dicha Capilla , confelTados , y c''' 
miiigados , Indulgencia plcnai'iá» 
ítem, por rezar Ja tercera patr^' 
además de lo ordinario, íiete añoü» 
y fietequat'entcnas. 
Dia de CorpusCljriftí,yDonifngo«>',' 

s.,,fi'ao¿iavadeia r/iífina ff/¿k'id-iid. 

¿lOjXiíiíandOjr confcíTa^os,;)' tetif*" 
•piq ' gadoS| 
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7P 
gados, la Cabilla del Rofútio, Indil
igencia plenariaijj' la ganan tanibien 
fe/ no l.ofrades, Itcm.todos losFie-
^ s ¡que pcnltentes,confeflados,6 con 
í'ropolíto de confelíarfc, afsilUeren 
4 la procefsion , que fe hace en los 
Conventos del Orden de Predica
dores , dicho Domingo infraocía-
Va del Corpus Chrijli, ganan Indul
gencia plenaria. 
'^ijttacion d: N. Sra. a dos de Julio. 
" Vifitando la Capilla del Roíario, 
confeflados , y comulgados. Indul
gencia Plenaria. Icen), vifitando dos 
Veces, confeflados, y comulgados, 
'a Capilla del Roíario , orando poc 
'^ paz, 8fc. dos Indulgencias plena-
' 'as. í tem, vifitando dicha Capilla 
^«ídé i|s primeras yiípíras., con, 
•^*¿ pro-
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propofito de confcíTarfc a los tlctiír 
pos debidos , ladulgcncia plcnaria. 
Iccm , afsjfticndo á la proecfsion d« 
la Cofradía con propofito de cone 
fcflarfc á los tiempos debidos, otra 
Indulgencia plcnaria, y mas ciento 
y fcfenta días. ítem, vifitando dicha 
Capilla , confeíTados , y comulga
dos , orando por la paz, &c. ficttf 
años, y fiete quarentenas. ítem, poc 
rezar la tercera parte, además ds 
lo ordinario, fiete años, y fiete qua
rentenas. Icem.por otra conccfsiooi 
cien dias. 
N. Sra. del Carmen a 16. de Julio, 

Vificaodo dos veces , confcflâ  
dos , y comulgados , la Capilla df» 
Rofario, orando por la paz,8¿c. do9 
Wulgencias plenatias» 
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8t 
J^í.Sr'a.delaiNUvtsa 5.d<Amafio, 

Vífitando doi veces, conftflada», 
y comulgados, laCapilladd Roía* 
rio, orando por la paz, &c. do» 
Indulgencias pleaarias. 
AJfumpci'o dek.Sra. <* ly. deAgoflo^ 

Viíitaodo dcfdc las primeras Vif-i 
peras, haíla poncrfe el Sol en dicho 
día , la Capilla del Rofario, confef-
fados, y comulgados, y orando por 
la paz, &c. ganan Indulgencia plc-
naria: Totiesquottes. Eftocs:tanras^ 
quantas veces vifitaflcn dicha Capí-

I Ha en dicho tiempo ganan Indulgenj 
cia plcnaria;^ no ts ncctjf^río entrar 
yfaiir, ni mudar lugar ,/ino repetir 
dicha oración, ítem , vífitando di-
*ha Capilla, confeíTados, y contul-
S^dos, Indulgencia pUnaria. ítem, 
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i** 
primaras Vifpcras.con propotico-de 
cpofcíTacíe á ios tiempos debido^ 

,|ndaljeni,i* plcnaria. ítem , aísu-
ticndo á h procefsion de la Cofra-» 
4¡a, con propofitodc confcíTarfe, 
ocra Indulgencia pknaria, y mas 
ciento y fefenta diasjy lo niifmo ga
vian los impedidos, fi confeíTados, y 
comulgados , rezaren clRofario , / 
otras oraciones por la paz. ítem, vi ' 
íitando dicha Capilla, confcírados,y 
comulgados, orando por la paz, &C' 
líete años, y fietc quarenteuas. IteiP» 

;, por rezar la tercera pacte , aden'** 
,̂<ie lo ordinario, cien días, y confê *̂ 
fados, y comulgados, veinte añ?̂ » 

, ^ veinte quareotenas, y por rcz#* 
(̂íWWOi, conííflía^os, y cogmlg í̂lP*'' 

© Ayuntamiento de Murcia



«ífeetffefefe.y fietc qüartntcnásif p̂or 
^otra cooccfsio», por rezar la tcrcefa 
f>arte,fi€te años,y flete qUarcntenas. 
'NtÉJvidad' de N, Stnera d.8,'dt 

Septiembre,' 
Vlfitatido dos veces, confcíTados,-

y comulgados, U Capilla delRofa-
fío, orando por la paz , &c. dos In-

"̂̂ dulgencias plenarias. ítem , vílitan-
do la Capilla del Rofario , dcfdc las 
'primeras V¡fperas,con propofitodc 
confcíTarfe á los tiempos dib dos. 
Indulgencia plenaria.Item.afsiftiai-
do á la procefsion de la Cofradía, 
ion propofito de confcíTarfe á los 

''tiempos debidos , otra Indulgencia 
plepar}a,v mas ciento y fcfentí diás. 
ítem , viíjtando, conftffadtís , y to-

^*^ulgados, 1* GitpUU delRofatte, 
H^Á oran; 
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n 
€.i-i¿Kj())tfot hmi^ ^^^^(^mibík 

tercera parte,,acjciná^^jó^o^^tg^^ 
no , cien días , y contellados.y co» 
miijgádos.iuas diez años,y diez? qug,-̂  
renccnas; y por rezarle entero, cori-
feíTados, fíete años mas, y fíete qua-
rtntcius. -̂  
Nombre de Maria,Domhgo infraoC' 

tavo de fu Natividad, 
Celebrando folemnemcate cfta 

Feftividad en dicho día , Cx confef-
fados, y comulgados, oraren por el 
cñado de la Igkfu, &c. Indulgencia 
plenaria. ítem, por adornar los Al
tares delalglefia de la Cofradía , o 
idando, b en^biando ornamentos pa
ra el culto divlno.cien dias.kem.vi-

íttaBdo dos vftsssicogf̂ flftd'̂ '̂ ^ '''^' 
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é'ofadia,orandfApWla?p«í«fc.'Já5ít 

Ñuefira Señora de la Merced-d sĵ v 
di Septiembre, 

Vifitando dos veccSjConfcíTados, 
y comulgados , la Capilla del RoCa-
rio, orando por b paz , &c. dos In
dulgencias plcnarias. 
Batalla de Nabal el primer Domin
go de Oíiubre, y Fieftaprincipal de 

tjla Cofradía. 
• Vifitando, confeffados , y comul

gados, la Capilla dclRofario, defde 
ias primeras Vifperas , orando poc, 
«a.paí, &c. Indulgencia plcnarií. B 
l^gahari también los no Cofradeí^i 
«¿eáiíconftíTaidbSi y £<>mtt!g3dQ$i$ii 

'•^"^ kmt 
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ft'ariis. Iteu),fi c6nfcfladd«̂ W»WC©AU 
feffor del Orden de Preá<iá*¡>l*á>^ 
comulgaren en la Capilla, 6 Iglcfia 
4cU Cófradia,ott:alndulgchci# pie-* 
riiria. Ítem, vifitando, confeffados, 
y comulgados, la Capilla del Rofa-» 
río, orando por la paz , Síc. Indul
gencia plcnaria. ítem,(i confríTados, 
comulgaren en lalgleíia dclaCofra-
dia, orajido por la paz, &c. otra In« 
dulgencia plcnaria. Por afsiflir to
dos los Fieles á la proceísion dclRo-
ívio, (ictc anos,y 'fiete quarcntcnai, 

"i*̂  los Cofrades ciento y fefenta di^s 
, irías, Uem, por lo mlfino * confeífa-
Vos ,7 comulgados, trtslndolgcn^ 
cías pícna'divrta'píííiicra,. pide íol» 
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par, &c< La tercera, viütir I» C;mt̂  
Ua, orando porJa..p.¿;£;,i^c.aca]^^^ 
^procc(s]ofli| 5b nabib Vib io7)?^ 

Todat hí Santos al.dt Noviernhrt^ 
Vífttando, confeíTados, y comul-

gados, la Capilla del Rofarlo, oran
do por la paz, 9íc, íieic años,y flete 
quarcntenas. 

latrocinio de nutflra Señora Do* 
mingo i.de Noviembre. 

Vifitaivdodos veces, confeíTados, 
y comulgados , la Capilla del Rofa-
.rio, orando por la paz, &C' dosln-
.{iulgencias plcnarlas. 
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Viíítando dos veces, confcíTados, 
y (bmidgado$,dt<ha.€áp¡lk^<Vian' 
do por la paz, dos Indulgencias pic-
narlaí^. Icem,viritando dicha CapilU 
defdc primeras Vlfperas,con propo-
fito de conftfifar á los tiempos debi
dos. Indulgencia pleiuria. ítem, af-
íiñiendo á la proccfsion de la Co-
fradia con propofito de confeíTar á 
los tiempos debidos, otra Indulgen
cia plcnarla, y mas ciento y fcíenta 
días. 

Defpoforlos de nueflra Señora atS. 
de Noviembre, 

Viíitando dos veces, confcffados, 
y coíDulgados i la Capilla del Rofa-
rlo, orando por la paz ¿ -&c. dos In
dulgencias pknatias. í.i>p í33íl"{ Í̂  

-ít.;i Con-
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8ií 
i ,2ob¿n3ÍfJ05 ,í3í3V íob obiisíFlIV 

? -aíq zú:)ldtj^icií¡abic. _ i;! 7oq ob 
j, üIKlKDjsHjib obfiRiflrytmsií.ítiicf?, 

; -Vifitando dos veces, confeiratlósr, b 
17 íoniulgados, la Capilla del Roía- " 
¡ fio, orando por la paz , &c. dos In

dulgencias pknarias. Icem, vifitau-
: do dicha Capilla dcfde las primeras 
Vifperas.con propofito de confclTar 

, 1 los tiempos debidos, Indulgencia 
plenaria. Iccm , afsitiiendo ala pro-
cefsion de la Cofradía con propofi-
to de confciTar á los tiempos debi
dos, otra Indulgencia plenaria, mas 
ciento y fefenra dias. ítem, vifitañ-

!<io dicha Capilla confLÍÍadós, y co-
¡•^ulgadüs , orando por la paz , fietc i 
pños, y fittc qnaccRtiE^ias.; .;. , .^;:,iis 
I • -WQO " Ex-
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18. deDÍdefnbre. 

-¿Víntaudo dos vícel.cónfcflicliJS» 
y comulgados, la Capilla del Rofa-' 
rio, orando por la paz, ice. dos Ija-
dulgcncias plcnarias. ^̂"̂  

F»fe¡u» de la Natividéui de jftfu* 
Chrifto, 

Vifitando la Capilla del Roferío, 
confeííados , y comulgados, Iiidult 
gencia plcnaria. ítem, por rezar U 
tercera parte , además de lo ordin*' 
rio , fietc años, y ficte quarenccnas» 
Irem, vjfitando, confeflados , y co-
cnulgadoÉ., dicha Capilla , oranótí 
p«f la pazs AiC. fiece aü^iS»y ^^^ 
quáijtf^tenas. P»-
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•íVifitahite la Iglefia de laGóñ^a-
H'KI, confdíados, y comulgados, In* 
duigcncia plcnaria;^ la ganan tam-
i'Vrt /o/ Cofrades. 

Articulo de la muerte. 
Rezando en una femana un Rofa^ 

río entero I fe puede elegir Confef-
for, que una vez en la vida , y otra 
en cite articulo,le aplique Indulgen
cia plcnaria. Paraefla Indulgencia 
*y abfolucion.cuya forma deben te
ner los Capellanes de la Céfradia, jr 
*o ferá bueno la tengan también los 
Qcmás ConfeíTores; y por elTo ha pa
recido conveniente cfcrivirla aquí 
COjHo/fe üg'¡xc\dviendp •dUi)0:^aCpfí^ 

© Ayuntamiento de Murcia



fifsíon f dirn tiSacercióte: Mifprc^- , 
tUî .Síc. Indulgéntiam,é¿c. DomíhM:^ 
nófifr Jefus Qhrijius Fiíius De¡ w- : 
-ói^qüi Beata Petro, Apjlolojuo de^ 
dítpoteflatem ligandi^aiquefolven^-,^ 
di, perfuam ptjfiimam mifsricd'r'^ 
diam recípiat confcfsionem tuam,&. 
remittat tibi omnia peccata , q»^' 
cumque,& quomodo cumque in totó 
vita decurfu comifsifli, de quibus 
corde contritus, & ere confejfus es; 
rejiituens tibí jlolampnmim.quant^ 
in Bapti/maíe recepifii. Et perlit' 
dulgentiam pknariam a Sumrnis 
Pontificibus Innocemio VIIL & 
PioV, ConfratribmSS.Rofarij /»», 
articulo mortis conftitutis concef'^, 

fam , liberet te dprafentis,&fatu% 
rávit'aPotnis. dimetUt Pufgaiofii 
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flaudir^^ pAradyJi januam apcrjrt^ 
. ^*que ad gaüdia Jewpiterrta perlsfu^ 
ttre , per facratífsfma fUdt v)í¿'^¿ 
^(ffííortis, & glorijieationis myfief 

I '•'f SS, Rofario comprehenfa. Qui 
í»« Patre , & Spiritu Sanóio Dtus 
^nus vivíty & rignat in fácula fa-
^ttlorum. Amen, 

ítem , por confeCfar , y comulgar 
^tra ladulgencia plenaria Itttn, 
fonfeíTados,/ comulgados/invocan-
4o el Santlísimo Nombre de Jefus 
Con el corazón , no pudicndo con U 
'̂ oca , otra Indulgeneia plenaria. Y 
P^r lo mifinojb dandofeñal de con-
^f'cion , otra Indulgencia plenaria. 
p^(« , C\ confcíTados, y comulgados, 
rpxofeiÍAn4Q la Fe de la^Iglcfia. Ror 

.O 

rUn> mí-
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. firaíiaíclíxcre la Salve, cncomcnJa")' ^ 
,KÍoí¿ála Viiífcn , otra l"dulgcnc¡*^ 
pitnaria. Irtir., li conK-irados ,'|** 
con propolico de confcífar, morI<'| ' 
Tfn con la vela bendita de cftaCo'l^ 
fradJa, avicndo rezado en la vidlr" 
an Rofarto, otra Indulgencia plcO*' ^ 
ria. BftAs vtiaí, y ios Rofirios, / - ' 
la$ rofüi para Í^J enfermedadt't i' 
las bendicen los Capellants i o /?''[' 
reihres de efta Cofradía, ' 

Indulginctas para los Difunto!»y 

Todas las Indulgencias de c"' 
Sumario fe pueden aplicar por 1^ 
•Animas del Purgatorio. El Altar M 
Santifsimo Rofario es priviicgiad<'í| 
totUs Ui veces auc lo%Sacerdotf* 
• "' / / i J '1 del 
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I , # 5 
'jOflfiípoyfneo dcísfciíCofi5adS*£d¿¡sí-
1 ffi) en clMiíTa dedifuíitosV fáoán 
' 'Ifl Purgatorio el Anima dclCoft^-
M <íe difunto. Notefe, cjuepor (oncef-
'\fion de AlcxnndroVlL Bula lyó, 
1| "unquc la Mija no fea de Réquiem, 
.' fino de lafiefta ocurrente faca Ani-
C 'na, &c. 
, Pueden también fer efcritos en 
'I kíla Cofradía los difuntos. Todas 

tftas Indulgencias, y Gracias eftñn 
revi fias , y pajfadas por el Supremo 
Con/íja de la Cruzada , como conf-
hi del Decreto dado en Madrid a 

fj a6. de Enero \6%o. ante Agujiin 
4;! Rodríguez , Secretario 
¡Ipb =,,•,;• , dtCámara. 
} ' ^ b i ! ¿ » ; ; / n j . . ^ .. • • • •• -•.-

íE? 3üT i i l l t f "1*1. 
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